
 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL PARTICIPATIVO 
Tarandacuao, Gto., a 22 de febrero de 2023 

OFICIO No: 06/052/2023 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 

Ing. Alfonso Mondragón Montés 
Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales 
Presente. 

 
 

Por este conducto me dirijo a usted con el gusto de saludarle y a su vez, atender la solicitud 

de información con número de folio 110198900001923.  

 

Es pertinente comenzar mencionando que en el municipio no existe ninguna unidad administrativa 

con figura legal de atención a la juventud, sin embargo, dentro de la Dirección de Desarrollo Social 

se encuentra adscrita la Coordinación de Educación, en la cual la titular, su servidora, María Luisa 

Cruz Perea tiene asignada la actividad de atender a nivel municipal, el tema de juventud, para 

dicho fin en específico no se cuenta con presupuesto asignado en ninguna de las partidas y 

programas de la Dirección.  

 

Se anexa curriculum así como datos de contacto.  

Correo electrónico: educacion@tarandacuao.gob.mx  

Teléfono: 421 474 0004 ext. 108. 

 

Por su parte, se anexan las estrategias de desarrollo de la dimensión humana y social del Plan 

Municipal de Desarrollo 2012-2035, en cuyos objetivos y componentes se contemplan de forma 

general factores de mejora en la calidad de la educación, espacios de aprendizaje, práctica 

deportiva que, aunque no se consideran explícitamente para la juventud, son los factores de 

desarrollo que van dirigidos a este sector poblacional. Por su parte, Se anexa también los objetivos 

y estrategias del Plan Municipal de Gobierno en los ejes de educación, cultura y deporte dirigidos 

principalmente al desarrollo de niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

 

Las políticas públicas para la atención a las juventudes en el municipio aún no se encuentran 

definidas, ya que, como se mencionó no se cuenta aun ni con presupuesto, ni con una figura legal 

que respalde la planeación y ejecución de políticas públicas para jóvenes. Sin embargo, hay 
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algunas actividades que comienzan a implementarse para fomentar el desarrollo y participación 

de los jóvenes como son: actividades deportivas, apoyo con becas municipales, y una mayor 

vinculación con el Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de 

Guanajuato (JuventudEs GTO) con la principal finalidad de capacitación para mejorar y reforzar la 

atención a la juventud a nivel municipal. 

 

También se han estado trabajando actividades de Planet Youth, desde que comenzó su 

implementación en marzo de 2022 en el municipio, esto con la finalidad de crear un ambiente 

saludable donde los jóvenes y las niñas, niños y adolescentes puedan desarrollarse de la manera 

más optima posible, esto mediante actividades que se realizan como la impartición de talleres de 

crianza positiva a padres de familia, pláticas sobre adicciones, fomento de la convivencia entre 

padres e hijos, incremento  las actividades recreativas para niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 

ha apoyado y reconocido a jóvenes destacados en alguna disciplina, y se están planeando 

actividades para este año dirigidas a fomentar la participación de las juventudes del municipio. 

 

Esperando la información sea de su vasta utilidad, me despido quedando a sus órdenes. 

 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Lic. Luisa Cruz Perea  
Coordinadora de Educación 

 
  


